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COMPILACIÓN FINAL DEL FORO VIRTUAL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN PREPARACIÓN PARA LA XXXIX ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA
Departamento de Asuntos Internacionales – Secretaria de Cumbres de las Américas

18 al 21 de mayo de 2009

Este documento incluye la compilación final de todas las respuestas y comentarios, en español,  incluidos en el Foro Virtual de la Sociedad Civil en preparación para la XXXIX Asamblea General de la OEA “Hacia una Cultura de No Violencia” realizado del 18 al 21 de mayo de 2009 a través de la Plataforma Virtual de Cumbres. 

 
En adición a este compendio, los resultados de este foro virtual serán presentados a los Estados Miembros en el Diálogo entre los Jefes de Delegación, el Secretario General de la OEA, y los representantes de la sociedad civil en el marco de la XXXIX Asamblea General de la OEA a realizarse en San Pedro Sula, Honduras, del 1ro al 3 de junio de 2009.

EL TEMA DE LA XXXIX ASAMBLEA GENERAL (NO VIOLENCIA)
Bienvenida 
Estimados(as) Participantes,
Les damos la bienvenida a esta consulta virtual organizada por el Departamento de Asuntos Internacionales y la Secretaría de Cumbres de las Américas en preparación para  la XXXIX Asamblea General de la OEA y que se enfocará en su tema principal “Hacia una cultura de No violencia”. 
Como primer paso, me permito presentarles y darle la bienvenida al moderador del foro Carlos Quesada, de Global Rights. 
Le invitamos a tomar esta oportunidad para compartir su punto de vista sobre algunos de los temas principales de la agenda Interamericana y contribuir así a este importante proceso político en nuestro Hemisferio.
Muchas gracias por su interés y participación, 
Departamento de Asuntos Internacionales & Secretaría de Cumbres de las Américas, OEA 

(Carlos Quesada - lunes, 18 de mayo de 2009 06:36:09 p.m.)
Gracias Claudia, finalmente me pude registrar; como decía en el Foro en Ingles, es importante que los participantes recuerden las recomendaciones que salieron del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil en preparación de la Asamblea General y la V Cumbre de las Américas; no solo en lo que respecta en el concepto de seguridad que esta en el borrador de Declaración, sino en reconocer las razones y contextos políticos, sociales, económicos y culturales que propician las formas de violencia.

¿Cómo afecta su calidad de vida la violencia en su comunidad/país?  

(Juan Ignacio Duran - lunes, 18 de mayo de 2009 04:31:30 p.m.)
Afecta desde el punto de vista psicológico, por lo que vivimos con miedo y tensión y desde el punto de vista económico aumenta todos los costos de trabajo. Hay que pagar vigilantes, costos de transportación, robo de mercancías, Etc.

(Jaime Álvarez - lunes, 18 de mayo de 2009 05:20:13 p.m.)
La violencia ejercida por particulares o entidades del propio estado, están generando una creciente inseguridad, inestabilidad e incertidumbre que afectara en el tiempo al desarrollo del país, por ello es de suma importancia que los compromisos destinados a evitar todo tipo de violencia que ponga en entre dicho la vigencia efectiva del estro de derecho, en los pueblos, debe ser cumplida y no solo enunciada en compromisos, garantizando axial el respeto a todos los derechos de las personas y en especial los referidos a  libertad de pensamiento, expresión y valores democráticos.
(Carlos Quesada - lunes, 18 de mayo de 2009 06:41:47 p.m.)
La violencia es un problema que afecta seriamente a todos los países del hemisferio; desde los barrios marginales de Chicago, Washington DC, Este de los Ángeles, hasta los barrios y las favelas de Río de Janeiro, Buenos Aires, Soacha (Colombia), Ciudad de Guatemala, Kingston, Tegucigalpa, Ciudad de México, Lima, Caracas, Cali, Medellín. 

Pero la violencia es la consecuencia de un problema mayor, muchas veces vinculado a la desigualdad que viven nuestras sociedades en las Américas, es esa disparidad social la que ha volcado a nuestros jóvenes a delinquir. La falta de oportunidades laborales y educativas hace que muchos jóvenes no tenga otra opción que la de unirse al crimen para “escalar” socialmente y si además de eso, le agregamos el componente racial; especialmente afro descendiente e indígenas; nos damos cuenta que son las personas pertenecientes a estos grupos étnicos, las que mas se ven afectadas, no solo como victimarios, sino como victimas de esa violencia desproporcionada. Me gustaría escuchar algunas opiniones al respecto?
(Eduardo Kohn - martes, 19 de mayo de 2009 05:51:22 p.m.)
Violencia va unido a discriminación, marginalidad, falta de oportunidades para educarse de acuerdo a las normas educativas modernas. La discriminación por raza, sexo, religión, color, edad, género ha generado una cultura de la violencia. Hoy debemos ser muy cuidadosos de no separar factores: deben existir leyes contra toda forma de discriminación, pero al mismo tiempo esas leyes deben ir acompañadas de más dedicación del Estado hacia la obligatoriedad de la educación y la cultura del conocimiento. Sociedades con educación marginan  menos y ello permite enfrentar mejor los focos de violencia. Además, hoy en nuestra región hay que agregar el factor pobreza creciente a cualquier análisis serio sobre discriminación y violencia y como disminuirla
(Yannia Vanessa Visuetti Gonzàlez - miércoles, 20 de mayo de 2009 02:59:57 p.m.)

Es un serio problema, en nuestras comunidades, ya no hay comunidad pequeña que no tenga problemas de violencia. Si lo vemos simplemente como violencia, nos quedamos con el miedo, la tensión de que te puedan atacar, robar, pero si lo vemos como un grave problema social, entendemos que es un problema que nos afecta a todas y a todos por igual y que debemos buscarle soluciones profundas y no cosméticas, por parte de las autoridades, y en general de toda la sociedad.
(Carlos Quesada - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:41:53 p.m.)
Me parece bien lo que han aportado las personas que han intervenido. Creo que es necesario también que la OEA de a conocer mas entre los Estados miembros que es lo que están haciendo para enfrentar la violencia. Hay una Oficina de Seguridad Hemisférica; pero pocos miembros de la Sociedad Civil sabemos como funciona.
Por otro lado están también las reuniones de los Ministros de Justicia de las Américas (REMJA); quizás también seria bueno que las organizaciones de la sociedad civil conozcamos a que recomendaciones han llegado.
Un aspecto que quisiera tocar ahora es que nosotros estamos hablando de las consecuencias de la violencia y de sus causas; pero no hemos hablado de sus manifestaciones concretas. La violencia contra las mujeres es una de las violencias mas “silenciosas” que existen; la violencia hacia la población joven se manifiesta en nuestros países todos los días y las jornadas de “limpieza social'' que ocurren a diario en nuestros países se han convertido en la “norma”. No se que se les ocurre con respecto a las manifestaciones de violencia y como nos afecta día a día?
(Eliana Bigai - miércoles, 20 de mayo de 2009 05:45:16 p.m.)
Un fenómeno silente, pero con alta incidencia en nuestro países lo representa la violencia contra la mujer. Hay un dicho sabio que la corrompida la mujer, se corrompe la sociedad. El alcance de este tipo de violencia, conlleva a un abanico de otro tipo de violencia. Hogares destruidos quizás, pueden representar el primer eslabón del ciclo de violencia. La vida con un compañero violento puede generar impactos de corto y largo plazo sobre las mujeres, tanto en el ámbito físico, como en el social, emocional y psicológico. Aparte del daño físico obvio que muchas veces se produce, la violencia intrafamiliar genera baja en la autoestima, pérdida de confianza en sí misma y en los demás, aislamiento, depresión, tendencia al suicidio. 

También se sabe que las mujeres que sufren violencia por parte de sus parejas pueden desarrollar lo que en alguno estudios se denomina “estrategias de alivio”, como son la ingesta abusiva del alcohol, las drogas y los fármacos. Algunas pueden llegar a cometer delitos menores –como el hurto- con el fin de obtener recursos para su propia sobrevivencia y la de sus hijos, o delitos más graves –como matar a su pareja- como una estrategia de autopreservación. 

Si bien algunos estudios afirman que todas las mujeres son sujetos susceptibles a sufrir Violencia Intrafamiliar, el quedar embarazadas o tener hijos pequeños ha sido reconocido como un factor de riesgo especial. Según un estudio realizado sobre la violencia doméstica en pacientes embarazadas, la prevalencia de maltrato en la mujer embarazada es de 3,9 a 8.3 mayor que en las mujeres no embarazadas. Muchas mujeres relatan que el comienzo de la violencia coincidió con un embarazo, o bien, que hubo un aumento en la frecuencia e intensidad de la violencia mientras estaban embarazadas. A menudo el abdomen se convierte en el foco de la agresión física durante el embarazo, a raíz de lo cual se producen problemas en el parto, o nacen niños con alguna discapacidad, deficiencias mentales, o simplemente muertos. 

Algunos hombres utilizan los embarazos repetidos como una táctica para mantener el poder y el control sobre sus parejas. Muchas mujeres son violadas repetidamente por su compañero y un número considerable de mujeres queda embarazada como consecuencia de la violencia sexual. Resulta difícil siquiera imaginar las dificultades que estas mujeres enfrentan durante el embarazo de un hijo que ha sido concebido bajo tales circunstancias. 

Así como la Violencia Intrafamiliar tiene un alto impacto en la maternidad, también la tiene en la vida cotidiana de los miles de niños y niñas que directa o indirectamente conviven con ella. El rol de madre constituye, normalmente, un trabajo agotador y demandante a través del cual la mayoría de las mujeres aspira a alcanzar la mejor definición de lo que significa para la sociedad y para ellas ser madre. No olvidemos que nuestras sociedades, a pesar de todas las campañas que en los últimos años se han hecho para equiparar las responsabilidades que ambos padres tienen respecto del desarrollo y crianza de sus hijos/as, siguen teniendo expectativas de las madres que son muy diferentes a las que tienen de los padres. 

Una mujer que sufre violencia y que por tanto ve afectada su salud y estado físico, mental y emocional tendrá mayor dificultad para dar a sus hijos e hijas la atención, el afecto y los cuidados apropiados. Esto puede generar, o aumentar, sentimientos de no estar haciendo lo correcto o lo suficiente como madre, aún en aquellos casos en que la mujer que ha sido maltratada haya escogido tener un hijo/a como una forma de compensar el abuso que ha experimentado y se esfuerce por ser la mejor madre del mundo. 

Podríamos estar enfrente de un proceso de causa-efecto, que debe llamar más aún la atención de la población y de nuestros gobernantes, sobre todo a nivel del rescate de los valores dentro de las escuelas. El proceso de saneamiento de la problemática es lento, pero hay que empezar a atacar este verdadero flagelo.... 
(Marco Antonio Guzmán Sommer - jueves, 21 de mayo de 2009 12:24:13 p.m.)
Foro Virtual sobre la No Violencia

Fundación Paz Mundial sostiene que  la violencia ha marcado nuestra historia porque  el ser humano la  ha hecho propia, creando así una “Cultura de la Violencia” , por lo tanto todos en nuestra medida somos responsable de ello.  Eso lo podemos comprobar en  algunos de los siguientes aspectos de nuestra vida:

a)      Los Medios de Comunicación y Difusión promueven la violencia como herramienta de marketing de entretención segura. El mensaje, por lo general, es que se puede recurrir a la violencia para solucionar conflictos.

b)      Las Políticas de Gobierno no han sido lo suficientemente equitativas para llenar las carencias sociales y culturales.

c)       Los padres hemos promovido inconscientemente la violencia en nuestros hijos, comprando juguetes de connotación bélica, especialmente en  Navidad.

d)      Las empresas  y las personas arrastran una excesiva cultura de competitividad, produciendo ganadores y perdedores de egos.

e)      En los colegios se desarrolla el llamado “bulling” como práctica entretenida y de ejercicio del poder.

f)       En los cumpleaños se festejan -al festejado- con una “capotera” (palmadas en la cabeza y hombros y a veces con patadas).

g)      En la universidades se les da una “iniciación a los jóvenes que por  primera vez ingresan a la universidad, con actos humillantes y que ponen en peligro a veces su integridad física.

h)      Así,  llegamos a casarnos y a los pocos años la violencia se introduce en nuestros hogares.

i)        La discriminación es un tema transversal que sin duda produce diferencias acentuadas y es causa posterior de violencia;  porque es violencia en si misma.

j)        Las Naciones recurren al sistema llamado de “disuasión” para hacer ver que están pronto a recurrir a las armas si sus intereses  o el respeto a ellos se quiebra.

k)      También no podemos olvidar que la omisión, la indiferencia también lo es.

Pero todo aquello lo sabemos.

Fundación Paz Mundial al respecto ha realizado proyectos y campañas de bien público estimulando una  Cultura de Paz, para “combatir la Cultura de la Violencia. De esta manera, ha desarrollado, entre otras:

1)     Un propuesta concreta para que el mundo se desarme, definitivamente, en forma progresiva, pacífica y democráticamente. Esta propuesta llamada “Propuesta de Paz Mundial” asegura su objetivo. Ha recibido el apoyo del Congreso nacional en Chile (53% de Diputados y 67% de Senadores), recibió el apoyo del Gobierno del ex Presidente Eduardo Frei Ruiz- Tagle para presentarla en la ONU, se obtuvo 110.847 firmas de los ciudadanos y más de 800 ONGs; el apoyo de los Colegios Profesionales Médico, Profesores, periodistas, Psicólogos y Constructores Civiles. En el ámbito internacional se ha difundido en las instancias en la OEA (Washington-dos veces-, Ciudad de México, Cumbre de Monterrey y Buenos Aires). Se escribió el libro “Hacia un mundo sin armas” que en esta segunda edición está siendo traducido al Inglés, Francés, italiano y Alemán.

2)      Se ha desarrollado por 5 años consecutivos una campaña para erradicar la compra y entretención de juguetes con connotación bélica.

3)      Se ha desarrollado durante 4 años una campaña  para desincentivar el maltrato en las universidades.

4)      Se ha implementado la campaña “La noticia Positiva” en los medios de comunicación y ahora mediante nuestro boletín “PAZMUNDIAL”.

5)      Se instituyó  hace 15 años, el “Premio Chile por la Paz” para destacar las acciones positivas y de bien público.

6)      Se diseñó un programa educacional para los escolares, a fin de que en los colegios se formen mejor a los niños y niñas. Este programa se entregó al Ministerio de Educación. Tiene una visión diferente de cómo abordar la educación en nuestros hijos, compartiendo sus valores.

Como sugerencia, Fundación Paz Mundial, señala que debemos aquietarnos y repensar este mundo que estamos viviendo, por ello felicitamos a la OEA por esta iniciativa. Nuestra postura es que se debe convocar a la comunidad toda para conocer sus realidades específicas y temáticas y construir una nueva visión que beneficie a todos.

Esta visión debería ser canalizada en todas las instancias: Gobiernos, estamentos educacionales, Medios de comunicación, empresas, sociedad civil.

Debemos levantar aquellas verdades obvias, que nos permiten plenitud a todos.

 

Marco Guzmán

Presidente

FUNDACION PAZ MUNDIAL

www.pazmundial.cl

(Carol Tatiana Osorio - jueves, 21 de mayo de 2009 01:52:15 p.m.)
La violencia afecta en lo cotidiano, generando miedo colectivo, en especial en las mujeres ya que sus cuerpos son tomados como botín de guerra; generando embarazos no deseados, desplazamiento forzado, desempleo y falta de oportunidades económicas y afectivas para ellas.
(Maritza Melara - jueves, 21 de mayo de 2009 02:30:51 p.m.)
Claudia y colegas, 
Leyendo todos los excelentes aportes sobre la pregunta coincido en que la desigualdad es la base de la violencia, me sigue preocupando que esas diferencias muy marcadas por cuestiones culturales, de genero, de pobreza, de indiferencia gubernamental, de falta de políticas publicas inclusivas, etc., AGRAVE la violencia estructural y cotidiana hacia personas con discapacidad, quienes sobreviven con la violencia que les genera no poder desplazarse y caminar por las calles debido a la falta de rampas y accesos para moverse en su silla de ruedas; por ende no consiguen educación, ni empleo, ni alternativas de socializar con sus pares e impares. 
La tremenda violencia de la carencia de un transporte publico accesible en todos los países de ALC; la ausencia de acceso a la información para personas sordas y ciegas, la invisibilización de grupos vulnerados dentro de la sociedad y comunidad es una forma grave de violencia, que repercute directamente en la carencia de calidad de vida. 

La naturaleza humana nos genera muchos sentimientos y expresiones cuando no conseguimos algo q deseamos o cuando no podemos hacer algo q necesitamos, y esa reacción humana se ve agravada, muy incrementada cuando esos factores q nos excluyen podrían superarse con voluntad política de hacer bien las cosas, de asignar recursos para un mundo mejor e inclusivo, pensado y diseñado para la diversidad de seres humanos/as q existimos. 

Los/as colegas q han expresado las múltiples formas de violencia hacia las mujeres, la cual es tremenda y multifacética, se acentúa y agrava cuando es una mujer con discapacidad, y si es a la vez indigena o analfabeta peor. 
Esa violencia sutil de la indiferencia que los Estados quieren acallar con discursos de buenas intenciones, con programas de "solidaridad y benéficos"..olvidando y pisoteando la dignidad de las personas, los derechos humanos fundamentales. 
Saludos,

(Natividad Obeso - jueves, 21 de mayo de 2009 03:56:36 p.m.)
La violencia es peligrosa además una carga muy costosa, por que esta siempre ligada al poder, que afecta a toda la sociedad, en cuanto a mi comunidad migrante la violencia les afecta terriblemente, específicamente a las mujeres migrantes, por que miles de mujeres en el mundo deben dejar a sus familias para salvarlas del hambre y la violencia familiar  también migra con ellas, eso significa que los golpes y el hostigamiento que sufría en la casa que deja, se mudan a la nueva como si fueran parte del equipaje,   por que el hecho de migrar sin dinero, sin que nadie las reciba, sin trabajo asegurado y muchas veces sin manejar el idioma del país al que llega la expone a situaciones de mucha vulnerabilidad frente a los propios  y frente a los otros, los nacionales que suelen utilizar la falta de documentos y la desesperación ajena, para perpetrar todo tipo de abusos y violencia, asimismo las migrantes padecen de por si una situación muy difícil de riesgo y exclusión social, además somos reiteradamente victimas de la violencia en sus diversas formas, familiar, laboral, desinformación,  física, psicológica, feminicidios, económica, consular, abuso sexual, trata, trafico etc. ,  esto se produce por la naturalización de actitudes, conductas, ideas y palabras, de manera que no siempre nos reconocemos como victimas, de modo que legitimamos la violencia y  a quien la ejerza.<?
(Martha Ines Miravete - jueves, 21 de mayo de 2009 08:32:04 p.m.)

La violencia de un individuo, puede generar a una violencia de grupo.. 
si vemos la realidad de encierro, la violencia puede no solo generar motines, sino muertes dudosas, de lo que muchas veces algunos sectores del estado lo utilizan para justificar sus reformas estructurales de ese lugar de encierro. 
Cuando la violencia es del mismo sistema como dice el libro de Oyuela, podemos ver que esto produce una red de corrupción desde el mas fuerte al mas débil. 
Hoy muchos hablan de la seguridad, pero si no cambiamos los sistema y políticas de encierro 
siempre tendremos mas delito en nuestro países y mas cárceles... bien lo hemos visto en distintas reuniones nacionales e internacionales los grupos involucrados piden derechos humanos, piden seguridad, y cambios 
pero los gobiernos de turnos no dan una continuidad de política de estado. 
y eso debemos hacer hincapié para que no se produzcan mas Maras como lo que hoy pasa en centro América 
¿Cómo y qué podemos hacer para prevenir la violencia? 

(Juan Ignacio Duran - lunes, 18 de mayo de 2009 04:39:28 p.m.)

El pensar en que podemos hacer para prevenir la violencia nos abre dos alternativas. Una es la de exigir a nuestras autoridades que establezcan el estado de derecho y que garanticen nuestra seguridad, legal, personal y patrimonial. Esto lo podemos hacer con marchas, huelgas, notificaciones en prensa y otras formas para llamar la atención en que no estamos de acuerdo con lo que estamos viviendo. Como puede ser encender las luces de los automóviles de cierta a cierta hora.<?
 
Alguna manera de lograrlo es creando mecanismos ciudadanos de medición de la criminalidad. Ejemplo semáforo del delito. Otra forma es trabajando en conjunto con organizaciones internacionales ejemplo: Derechos Humanos, Transparencia Internacional.
(Jaime Álvarez - lunes, 18 de mayo de 2009 05:58:28 p.m.)
Para prevenir la violencia, los Estados deben ser los primeros en cumplir las leyes y pasar de los enunciados a la practica, con su obligación de garantizar como estado la vigencia plena del Estado de derecho, que respete los derechos de las personas en especial el de libertad de pensamiento y expresión, fortaleciendo los sistemas democráticos, por lo que los estados miembros de la OEA, deberán evitar que un estado bajo el pretexto del respeto a la soberanía pretenda violar los derechos humanos y los valores y principios democráticos, garantizando así que el desarrollo en todos los países ofrezca a sus ciudadanos igualdad de oportunidades, justicia e inclusión social.
Sin embargo los estados en esta temática además deberán asumir su responsabilidad de enfrentar la delincuencia, a fin de garantizar a sus ciudadanos una seguridad que les permita desarrollar libremente sus actividades, tarea que no debe permitirse sea sualternizada por los estados, ya que esta siempre Será una de las funciones principales, por lo que los órganos llamados por ley en cada país para dar seguridad a sus ciudadanos encaren esta problemática de forma responsable y preventiva más que sancionadora.

(Jaime Álvarez - lunes, 18 de mayo de 2009 06:30:51 p.m.)

Mejorando redacción: Para prevenir la violencia los estados deben en primer lugar empezar por cumplir con las leyes, respetar los derechos de las personas en especial los referidos a la libertad de pensamiento y expresión, garantizando así la vigencia plena del Estado de Derecho, que le de mayor seguridad y certidumbre a sus ciudadanos, en un marco de respeto de los valores y principios democráticos.
Por su parte la OEA, deberá evitar que los Estados bajo el pretexto del respeto a la soberanía, vulneren los derechos humanos y los valores y principios democráticos, ayudando así a fortalecer el sistema democrático en todos los países miembros, así como frenando las oscuras intenciones de aquellos gobiernos autoritarios, que buscan violar los derechos humanos de sus ciudadanos.
Finalmente los Estados no deberán descuidar una de sus obligaciones fundamentales como la de garantizar a sus ciudadanos una seguridad que le permita desarrollar libremente sus actividades, por lo que las autoridades llamadas por ley a ver este tema interno deberán iniciar acciones concretas destinadas a prevenir las actividades delincuenciales, que afectan la seguridad de sus ciudadanos, a través de acciones preventivas más que sancionadoras, que ayuden a reducir los actuales niveles de inseguridad que tenemos, en toda la región.

(Carlos Quesada - lunes, 18 de mayo de 2009 06:46:35 p.m.)
La violencia se previene cerrando la disparidad social que existe en nuestros países; mayores oportunidades de educación y empleo, harán que las personas tengan menos necesidad de delinquir. De donde vienen los miembros de las Maras en Centro America? no son de las clases acomodadas; vienen de los sectores marginales.

Otro aspecto es que la violencia no se previene con la cárcel y la represión; eso es como aliviar un dolor, pero no curar la enfermedad. Deben desarrollarse iniciativas educativas y de generación de empleo; la universidad no es la única opción educativa; existen instituciones técnicas que permiten desarrollar las habilidades de los jóvenes en diferentes áreas técnicas. 
No se, ustedes que opinan?

(Eduardo Kohn - martes, 19 de mayo de 2009 05:58:05 p.m.)
Cuando hablamos de cultura del conocimiento y de educación como forma de luchar contra la violencia, estamos hablando de la necesidad de educación a todos los niveles. El conocimiento del otro, del diferente, y entender que en la diferencia somos todos iguales nos ayudará a empezar a prevenir violencia, pero eso es educación básica, primaria, secundaria, técnica, algo que parece natural, pero no lo es en nuestra región donde los niveles de abandono de la educación ya en primaria son alarmantes. El Estado no debe ser el regulador de todos los órdenes de la vida de las sociedades, pero sin duda los Estados son responsables de trabajar con la sociedad civil en la base de la sociedad: seguridad, educación, empleo digno. Un Estado dedicado y exitoso en esas áreas será un Estado capaz de bajar los promedios enormes de violencia que hoy padecemos y vemos.

(Yannia Vanessa Visuetti Gonzàlez - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:08:28 p.m.)
Bueno, creo que cada quien debe asumir su rol y buscar formas para prevenir la violencia. Los Estados deben ejecutar efectivamente políticas, programas y proyectos que mejoren la desigualdad, la discriminación, desempleo, algo importante invertir en deporte, artes(cualesquiera que sea su manifestación), ya que en mucho de nuestros países, tanto el deporte y las artes, no es fácil practicarlo, y con ellos sí se puede prevenir violencia, bien sea ciudadana , social, o violencia doméstica. Por supuesto,  hay que trabajar más en la sensibilización de la población, la violencia es un problema de todos y todas....

(Marcelo Ernesto Ferreyra - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:10:18 p.m.)
Estoy de acuerdo con ustedes en que la defensa del derecho a la educación, implementado sin ningún tipo de discriminación es un factor clave para prevenir una cultura de violencia. 
Sin embargo, cuando vemos lo que ocurre en las escuelas de la región, donde cualquier escusa, tal como, el ejercicio de la sexualidad, el embarazo adolescente, expresión de la orientación sexual o la identidad de genero, son utilizadas para privar a nuestros y nuestras jóvenes del derecho a la educación, sin la menor intervención del estado para su defensa, nos damos cuenta que hace falta mucho trabajo para que el ejercicio pleno de los derechos se imponga al prejuicio, que en ultima instancia no es mas que violencia encubierta. 
Marcelo Ernesto Ferreyra 
Coordinador del Programa para America Latina y el Caribe de la Comisión Internacional de los Derechos Humanos para Gays y Lesbianas - IGLHRC

(Milli Legrain - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:27:06 p.m.)
Violencia e impunidad son a menudo consecuencia de la debilidad institucional. Es quizás allí donde habría que centrarse.

(Carlos Quesada - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:48:59 p.m.)

Coincido con lo planteado por las personas que han participado hasta el momento en el Foro; sin embargo, quisiera ahora comentar un poco sobre que mas se debe hacer para enfrentar la violencia; es decir, ya hemos comentado que la violencia no es solo institucional, sino que se manifiesta de distintas formas y se reproduce en los distintos estratos de la sociedad. Pero debe quedar claro que nuestros Estados deben hacerle frente a la violencia institucional con las herramientas legales existentes; se debe acabar con la impunidad. En la mayoría de nuestros países la mayoría de los casos quedan en la impunidad, ya sea por negligencia de los actores estatales, o por la naturaleza de las victimas o por las amenazas de la que son objeto quienes quieren aplicar justicia.
Lo anterior permitirá encontrar las bases para prevenir dicha violencia, mas allá de lo que había comentado el lunes sobre la importancia de crear mas oportunidades para las poblaciones y grupos tradicionalmente marginados. Que opinan al respecto?

(Eliana Bigai - miércoles, 20 de mayo de 2009 05:50:06 p.m.)
En cuanto a la violencia intrafamiliar: 
La violencia intrafamiliar forma parte de un conjunto amplio de violencias interpersonales que pueden presentarse tanto en el ámbito privado como el público, que es cometida mayoritariamente por los hombres y en la que las mujeres, los niños y las niñas son las principales víctimas. 

La violencia contra las mujeres, particularmente la que viven a manos de sus parejas, constituye un grave problema de violación de los Derechos Humanos, representando un obstáculo para el desarrollo de las sociedades democráticas. Se estima que las desigualdades de género y su expresión más dramática, la violencia de género, son unas de las últimas barreras que la humanidad deberá derribar para avanzar hacia la equidad y la paz. Lograr este cambio incluye la transformación de actitudes y prácticas en todas las sociedades y para todas las personas 
La violencia intrafamiliar limita o impide a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos, por lo tanto abordarla siempre requerirá de políticas y acciones que comprometan activamente a los Estados. Esto también significa incorporarla al conjunto de los otros análisis que se hacen sobre la vida en sociedad. 

La violencia intrafamiliar da cuenta, a lo menos de tres efectos que la hacen particularmente preocupantes: 

i. al ser relacional tiende a perpetuarse, ya que se hace parte de la organización familiar, 
ii. al estar instalada en los vínculos afectivos más íntimos sus consecuencias son más dañinas para las personas involucradas, y 
iii. al ocurrir en un espacio que consideramos privado, la respuesta social se hace más difícil. 

Es importante que los Estados comprendan que la violencia que sufren las mujeres las priva del ejercicio de sus derechos como ciudadanas, y que a los actos mismos de violencia se suman las condiciones en que se producen, que son de tal naturaleza “que resulta difícil implementar recursos de control social capaces de regular e impedir esas prácticas, las que por lo tanto, tienden a repetirse”. 

Enfrentar la violencia de género, y particularmente la intrafamiliar, a lo menos requiere de: 

a) el diseño de Políticas Públicas que garanticen la atención y rehabilitación de las víctimas, así como la generación de marcos legales que permitan sancionarla. 
b) la implementación de programas educativos orientados a de-construir las pautas culturales que legitiman el uso de la violencia como medio aceptado para resolver conflictos. 
c) la legitimación de nuevas formas de relación entre hombres y mujeres y entre adultos y niños, basadas en el respeto y el reconocimiento del otro como un “legítimo otro” (Maturana, 1991) 
d) la generación de una intersectorialidad efectiva y eficiente entre los servicios públicos y también entre estos y las ONG y Organizaciones Sociales. 

Es indispensable abordar el tema de la Violencia Intrafamiliar con perspectiva de género, especialmente con los niños y niñas y desde las edades más tempranas, de manera que con ellos, desde ellos y entre ellos, se vayan reconstruyendo referentes de género renovados, equitativos y democráticos, que tengan impacto no sólo en sus vidas psicológicas y emocionales de niños, sino también en sus conductas y relaciones de adultos. 

Hay que reconocer el aporte sostenido que en materia de erradicación de la violencia de género y maltrato infantil hacen los organismos internacionales. 

Tan importante como tomar medidas en nuestros países para prevenir y abordar la violencia, es participar en instancias como la que hoy nos convoca, las que siempre serán una buena oportunidad para reforzar y reafirmar nuestro compromiso regional e internacional por el resguardo y respeto de los derechos de las mujeres y de los niños y niñas. 
(Maritza Melara - jueves, 21 de mayo de 2009 02:34:49 p.m.)
Exigir internacionalmente que los Estados pasen del discurso de buenas intenciones a las acciones concretas, que se cumplan las leyes y normativas, que se asignen recursos que eliminen las múltiples formas de violencia; disminuir las tremendas desigualdades en que vivimos. 
Terminar con la corrupción estructural y abrir espacios inclusivos y la competitividad por los cargos públicos a fin de nuestros/as funcionarios públicos sean elegidos por su capacidad profesional, así se garantiza la efectividad y eficacia en la cosa publica.

(Natividad Obeso - jueves, 21 de mayo de 2009 03:58:31 p.m.)

Debemos multiplicar fuerzas para erradicar la violencia que debe ser abordado desde diferentes disciplinas y saberes a través de:<?
Apertura de espacios de información, contención y asistencia a mujeres victimas de violencia a fin de revertir y/o prevenir la situación y mejorar su calidad de vida.
Fomentar espacios o lugares de encuentros pensados para dar respuestas a los problemas de seguridad.
Estimular la formación de una conciencia critica hacia mitos (falsas creencia) y estereotipos culturales (modelos regidos) que favorecen la discriminación, la intolerancia y la falta de respeto, raíces de la violencia
 
(Martha Ines Miravete - jueves, 21 de mayo de 2009 08:39:18 p.m.)
Desde nuestro compromiso social y de grupo, creemos que prevenir la violencia 
es que los gobiernos de turno, no dejen que sucedan mas situaciones de tortura, de discriminación y desde la educación, como las leyes que puedan cumplirse, como así también los pactos y tratados internacionales. 
No podremos reducir esto si seguimos con políticas sectarias, discriminatorias, de no inclusión social... 
Hoy socialmente vivimos en nuestro países distintas situaciones de violencia 
y no solo desde el delito, sino desde la falta de respeto, de la amistad, desde el respeto a como piensa el otro. 
Prevenir esta situaciones, es que los Estados escuchen las propuestas, las denuncias, que las ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, que estamos día a día con la realidad social, puedan ser articuladas.

¿Cómo quisiera la sociedad civil acompañar a los Estados miembros en el seguimiento de la Declaración de San Pedro Sula?  

(Jimmy Rolis Swarton Padilla - jueves, 21 de mayo de 2009 05:24:03 p.m.)

[Posting in Spanish – moved to the Spanish compendium]

Contribuyendo a fortalecer la institucionalidad  y efectividad del Estado democrático de Derecho en el marco de la Carta de la OEA y de la Carta Democrática Interamericana.

(Juan Ignacio Duran - lunes, 18 de mayo de 2009 04:43:07 p.m.)
Creo que este es una buena forma. Tomando en cuenta nuestras propuestas. También como ya se ha planteado antes becar a las organizaciones mas activas para que uno o varios de sus miembros puedan asistir a las cumbres.

(Jaime Álvarez - lunes, 18 de mayo de 2009 06:03:13 p.m.)
La sociedad deberá acompañar una vez asumido el compromiso, en la implementación o aplicación en los distintos países, que muestre si cada estado realmente esta buscando avanzar en su cumplimiento, evitando así que esto solo quede en los papeles.
Sin embargo este proceso debe ser en coordinación con las entidades del Estado, a fin de poder incidir de forma directa en su avance y cumplimiento, por lo que además los gobiernos deberán comprometerse a permitir y facilitar los procesos de seguimiento que emprendan las OSC en cada uno de los países.

(Carlos Quesada - lunes, 18 de mayo de 2009 06:51:15 p.m.)

Si bien es cierto las Declaraciones suelen ser un documento de buenas intenciones; seria bueno que la sociedad civil, en consulta con los Estados se siente junta a plantear cuales son las mejores opciones de seguimiento.

Creo que un aspecto básico previo, que en nuestra institución utilizamos como premisa es que las organizaciones de la sociedad civil deben incorporar la agenda interamericana dentro de las agendas institucionales; si eso no es así, no vamos a tomar con seriedad esta o cualquier otra Declaración, pero antes de responder yo como moderador a esta pregunta, me gustaría escuchar que opinan los participantes del foro.

(Eduardo Kohn - martes, 19 de mayo de 2009 06:03:23 p.m.)
De acuerdo con Carlos. B´nai B´rith está enfocada en varios de los países donde se desarrolla nuestra red institucional, a realizar con otras ONGs y el Estado proyectos referidos a educación sobre discriminación; y proyectos sobre educación en áreas de necesidad en la sociedad para permitir que más jóvenes lleguen a grados superiores de la enseñanza. Nuestras Organizaciones deben asumir el programa interamericano, más allá de la Declaración de esta Asamblea de OEA o de la próxima. Tenemos una agenda y debemos hacer todo lo posible para apoyarla, justamente generando programas que concuerden con ella.

(Yannia Vanessa Visuetti Gonzàlez - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:19:44 p.m.)
Me gustaría que realmente se nos tome en cuenta las opiniones, que no sólo sea una simple consulta y que lleguen soluciones efectivas y eficaces a nuestros países, donde hay tanto por hacer y donde son muchas y muchos quienes queremos mejorar la calidad de vida de nuestros pueblos, pero se habla mucho, se opina mucho y a la gente cómo le llegan todas estas cumbres, todas las asambleas, no quiero que se me vea como pesimista, pero creo que la sociedad civil quiere que ejecute, que se realice y estoy segura,  la gente se uniría a mejorar y apoyar todas las iniciativas que surjan .

(Claudia Salazar - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:35:19 p.m.)
Estoy de acuerdo contigo Yannia, después de la fase de consulta y definición de prioridades, lo importante es la implementación.

En esta última fase es que nos estamos centrando ahora en el proceso de Cumbres, y es ahí donde hacemos un llamado a la sociedad civil para que juntos trabajemos hacia alcanzar las metas delineadas en la Declaración de Compromiso. Este será el caso también con la Declaración y Resoluciones de la Asamblea General de la OEA. 

Para ello es importante articular esfuerzos, y este es el sentido de la pregunta en este encabezado. 

¿Qué tipo de mecanismos podrían establecer la OEA y los Estados Miembros al servicio de la sociedad civil para que juntos trabajemos en la misma dirección?
Definir esto de manera conjunta sería un gran logro de un espacio como estos, creado para todos. 
Saludos y gracias, Claudia 
(Martha Ines Miravete - jueves, 21 de mayo de 2009 08:45:36 p.m.)
Claudia creo que estos espacios y que se pueda seguir estas reuniones en nuestros países  debe ser una forma de buscar soluciones a la realidad social que cada uno vivimos en nuestros países... 
Es importante estos espacios, pero también creemos que la articulación ONG y Estado deben seguir...
Se debería lograr que no sea una intención internacional, se debería lograr que entre todos/as podamos lograr que en cada país podamos seguir  estos espacios tan importantes de discusión... 
y como siempre decimos desde nuestro espacio es la difusión de estos temas que no muchos pueden lograr acceder...

(Milli Legrain - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:42:33 p.m.)
La sociedad civil debe desempeñar un papel de vigilante para asegurarse de que dicha declaración no quede en palabras huecas sino que se haga efectiva. Para ello es necesario que monitoreemos en un primer tiempo la implementación a nivel de Estado y luego participemos en la OEA y hagamos oír nuestra voz en los espacios de diálogos reservados a este efecto para denunciar los incumplimientos a nivel de Estado.

(Claudia Salazar - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:53:33 p.m.)

Hola Milli,
Gracias, de acuerdo, la democracia es mucho más que el derecho y el ejercicio del voto. Se trata también de exigir al Estado el cumplimiento de sus compromisos a nivel nacional e internacional. 

Un ejemplo muy exitoso de este papel de ''vigilante'' como tú dices, lo esta haciendo de manera muy importante la Red Democracia Activa: http://www.sociedadcivil.net/. Tal vez alguien que participe en esa Red pueda profundizar en este sentido. 
Saludos, Claudia

(Carlos Quesada - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:57:03 p.m.)

Coincido con ambas que la democracia va mas allá de los votos y gracias a Claudia por el ejemplo que ha puesto.

Quiero recordar que otro espacio de seguimiento que tenemos no es solo la Declaración de San Pedro Sula, sino que también habrán  otras resoluciones que va a aprobar la Asamblea General, tiene que ver con temas que nos incumben a los representantes de la sociedad civil. Hay borradores de resoluciones sobre el desplazamiento interno, sobre migrantes, sobre el fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos, sobre racismo, sobre el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil y el seguimiento al proceso de Cumbres de las Américas, entre otros. 

Dichas resoluciones son como “el Plan de Trabajo” de la Organización de Estados Americanos y precisamente el acompañamiento de la Sociedad Civil será indispensable para que las resoluciones se implementen en los meses venideros.

Están al tanto de que otros borradores de resoluciones tendríamos que darle seguimiento para tener un mejor trabajo de rendición de cuentas hacia los Estados Miembros de la OEA?

(Eliana Bigai - miércoles, 20 de mayo de 2009 05:58:55 p.m.)
Claudia, buen día: 
Ante esta pregunta es evidente una clara respuesta: La sociedad civil quiere acompañar, el cómo es que sea tomada en cuenta. Me causó profunda tristeza las declaraciones de muchos de los presidentes que asistieron a la V Cumbre de las Américas, sobre todo las que afirmaban que dichas declaraciones eran muy densas y poco estudiadas. Muchos de los que participan de este foro, saben que se hizo el esfuerzo de poder aportar ideas en relación a las Declaraciones que claramente fueron vapuleadas y desechadas por los mandatarios asistentes. El cómo acompañar a los estados miembros, es que los mismos nos dejen acompañarlos, ser tomados en cuenta... :-/ 

(Eduardo Kohn - miércoles, 20 de mayo de 2009 06:13:00 p.m.)
Creo que todos estamos de acuerdo en que formar parte de las decisiones es un camino de dos vías, donde si bien la sociedad civil puede transitar por el suyo, tiene que estar concatenado irremediablemente con el camino de los Estados, y en ese contexto, con el gobierno de los Estados. Los planes de cómo enfrentar la pobreza, la discriminación, Lah corrupción pueden ser muy efectivos en un documento, pero para la aplicación real, práctica, diaria de los proyectos no podemos ir por líneas paralelas que no se cruzan: los Estados deben creer en el potencial y la vocación de servicio de la sociedad civil y aceptar debatir cómo trabajamos en conjunto. La sociedad civil vigila, trabaja, ejecuta, propone, pero como se ha dicho en este Foro, si el trabajo nuestro no es aceptado como la labor de alguien a la par, será difícil encontrar caminos  de trabajo juntos que sean realmente efectivos. La sociedad civil trabaja en todas las áreas y está abierta al diálogo. Los Estados deben utilizar el potencial de la sociedad civil, los que así lo hacen pueden ver los resultados hoy y de inmediato

(Natividad Obeso - jueves, 21 de mayo de 2009 04:27:01 p.m.)

Para que la sociedad acompañe estos procesos y sean mucho mas productivos es tomando en cuenta a l@s propios protagonistas, diferentes grupos  no siempre son representados desde la propia voz de l@s actores, debe ser, académicos, investigadores, ONGs y grupos de base.<? 
AGENDA INTERAMERICANA (SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL, DERECHOS HUMANOS, Y DEMOCRACIA)
Bienvenida 
Estimados(as) Participantes,
Les damos la bienvenida a esta consulta virtual organizada por el Departamento de Asuntos Internacionales y la Secretaría de Cumbres de las Américas en preparación para  la XXXIX Asamblea General de la OEA y que se enfocará en los temas de la agenda interamericana, incluyendo seguridad multidimensional, derechos humanos y democracia. 
Como primer paso, me permito presentarles y darle la bienvenida a los moderadores del foro, Viviana Giacaman de Freedom House y Carlos Ponce de la Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia / A.C. Consorcio Desarrollo y Justicia. 
Le invitamos a tomar esta oportunidad para compartir su punto de vista sobre algunos de los temas principales de la agenda Interamericana y contribuir así a este importante proceso político en nuestro Hemisferio.
Muchas gracias por su interés y participación, 

Departamento de Asuntos Internacionales & Secretaría de Cumbres de las Américas, OEA 

(Viviana Giacaman - lunes, 18 de mayo de 2009 11:54:01 a.m.)

Efectivamente, como dice Claudia, soy la Directora para America Latina de Freedom House, una organización que analiza el estado de los derechos civiles y políticos en todos los países del mundo desde 1972 y que trabaja en la implementación de programas de apoyo a la democracia y los derechos humanos en conjunto con sociedad civil de varios países del mundo. 

Agradezco primero que todo la invitación del Departamento de Relaciones Internacionales por la invitación a mi y mi colega, Carlos Ponce, a moderar esta discusión tan importante. Dentro del tema "Agenda Interamericana" conversaremos sobre Seguridad Multidimensional, Derechos Humanos y Democracia, que verán como diferentes subtemas. Ahí estaremos escribiendo algunas preguntas para comenzar el debate. 

Un saludo afectuoso a todos, 
Viviana

Seguridad Multidimensional 

(Viviana Giacaman - lunes, 18 de mayo de 2009 11:32:49 a.m.)
Preguntas iniciales: Me gustaría invitarlos a abrir el debate sobre seguridad multidimensional con un par de preguntas. 
El concepto de seguridad multidimensional fue adoptado hace mas de 5 años por los gobiernos de las Américas. Desde el sitio Web de la OEA cito: 
“El concepto de seguridad, que en una época se enmarcaba principalmente en términos militares convencionales, hoy ha debido ampliar su marco de referencia y tener en cuenta una variedad de amenazas: terrorismo internacional, tráfico de drogas y armas ilegales, trata de personas, lavado de dinero, corrupción institucional y crimen organizado. En algunos países, la pobreza, las enfermedades y la degradación del medio ambiente contribuyen al deterioro de la seguridad humana.” 

El cambio de concepto implica un cambio positivo, la seguridad pasa a ser un concepto integral, donde el ser humano –y no el Estado— esta al centro de la preocupación de la seguridad. La seguridad, entonces nos compete a todos y por tanto tenemos el derecho y el deber de participar en acciones que la garanticen. 

Tomando esto como marco de referencia, me gustaría abrir el debate con un par de preguntas: 

1. Cuales son los mayores desafíos para la seguridad humana en la región hoy? 

2. Que estrategias o medidas pueden tomarse en tu país para asegurar la seguridad de sus ciudadanos? 

3. Que tanta participación tienen las organizaciones de la sociedad civil en tu país en la elaboración, implementación o evaluación de políticas publicas tendientes a proteger la seguridad humana. 
(Milli Legrain - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:02:19 p.m.)

Me pregunto en que medida la inseguridad en America Latina tiene sus raíces en la debilidad institucional.

(Viviana Giacaman - miércoles, 20 de mayo de 2009 08:07:51 p.m.)
Que relación existe entre debilidad institucional e inseguridad? 

Milli Legrain ha hecho esta pregunta. La dejo abierta para sus comentarios.

Derechos Humanos 

(Viviana Giacaman - lunes, 18 de mayo de 2009 12:28:52 p.m.)
Preguntas iniciales Los invito a comenzar la discusión con las siguientes preguntas: 

1. Cuales son los mayores desafíos para el respeto a los derechos humanos en tu país y la región? 

2. Qué políticas públicas para la promoción de los derechos humanos son necesarias en tu país? 

3. Dan los Estados adecuada importancia y efectivo cumplimiento a las resoluciones de la Comisión y sentencias de la Corte Interamericanas? Qué medidas concretas pueden ayudar en este proceso? 
(Alexandra Freitas - miércoles, 20 de mayo de 2009 11:47:40 a.m.)
Estimada Viviana y participantes del Foro, a continuación respondo algunas de las preguntas iniciales:
1) Respecto a los mayores desafíos en el país/región en materia de DDHH: uno de los mayores desafíos es la tendencia que se está observando en los últimos tiempos de intercambiar un derecho por otro, esto quiere decir, que bajo la "promesa" (en la mayoría de los casos no trasciende) de mayor desarrollo de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, se quiere anular o limitar los derechos civiles y políticos, lo vemos en buena parte de nuestras sociedades, que existen grandes necesidades básicas a satisfacer que pensar muchas veces en libertad de expresión o independencia de poderes suena a oídos de los excluidos como un artículo de lujo. Esta situación atenta flagrantemente el principio de progresividad de los derechos. Sin embargo, tal desarrollo de los DESC es muy pálido comparado a las limitaciones que se están imponiendo a los Derechos Civiles y políticos.
2) La verdad, políticas formuladas existen, lo que no hay es interés de implementarlas. No podemos hablar de "falta de voluntad política" sino de algo más grave: actuaciones contrarias a dichas políticas, de manera intencional y premeditada.
3) Respecto a si los Estados dan adecuada importancia a las resoluciones de la comisión y cumplimiento a las sentencias de la Corte IDH, diría que, en el caso Venezolano, DEPENDE: si el hecho se generó por una violación de derechos humanos de gobiernos anteriores, existe la voluntad de dar cumplimiento a la misma; en cambio, si el hecho la violación e los DDHH ha ocurrido en el presente mandato presidencial, no solo no es cumplido, sino además descalificado, acompañado con la amenaza de retirarse del sistema interamericano. 
La lucha fundamental es que se respete la institucionalidad, comenzando por lo interno, que existan poderes independientes, para luego respetar la institucionalidad internacional.
Saludos, Alexandra Freitas
(Viviana Giacaman - miércoles, 20 de mayo de 2009 07:40:04 p.m.)
Derechos Económicos Sociales y Culturales vs. Derechos políticos y civiles?

Estimada Alexandra—

Quise abrir una nueva cadena de conversación respecto del tema que te preocupa de Derechos Humanos, porque me parece que llega a un punto central en la discusión sobre Derechos Humanos. Cito aquí el comentario de Alexandra: 
"Uno de los mayores desafíos es la tendencia que se está observando en los últimos tiempos de intercambiar un derecho por otro, esto quiere decir, que bajo la "promesa" (en la mayoría de los casos no trasciende) de mayor desarrollo de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, se quiere anular o limitar los derechos civiles y políticos, lo vemos en buena parte de nuestras sociedades, que existen grandes necesidades básicas a satisfacer que pensar muchas veces en libertad de expresión o independencia de poderes suena a oídos de los excluidos como un artículo de lujo. Esta situación atenta flagrantemente el principio de progresividad de los derechos. Sin embargo, tal desarrollo de los DESC es muy pálido comparado a las limitaciones que se están imponiendo a los Derechos Civiles y políticos. 

Estoy efectivamente de acuerdo que es un error intentar priorizar los derechos. Me permito agregar que atenta como los principios de "indivisibilidad" (todos son importantes, ninguno puede separarse de otro) e "interdependencia" de los derechos. 

Creen otros participantes que hay en sus países una tendencia a jerarquizar o priorizar derechos? son siempre los derechos políticos y civiles los dejados de lado para privilegiar a los DESC? 

Saludos a todos, 
Viviana

(Carlos Ponce - jueves, 21 de mayo de 2009 08:59:35 a.m.)
ENVIADO POR PATRICIA GALVEZ de Ecuador:
De que manera la sociedad civil puede participar efectivamente en el fortalecimiento democrático a nivel regional? 

Con la articulación de redes, diálogos nacionales, binacionales, grupos de discusión temática, intercambios de procesos y metodologías de incidencia, grupos especializados para el análisis y defensa frente a hechos emblemáticos que atentan contra los derechos humanos o coarten los principios democráticos.
Realizando el monitoreo a las políticas públicas, al seguimiento de los compromisos que adquieren los gobiernos, estableciendo veedurías, observatorios, grupos de control social, mesas de diálogo Estado –Sociedad Civil.
Presentando reformar de leyes, propuestas de políticas públicas.

- Que estrategias recomienda para fortalecer los espacios de la sociedad civil en la OEA y a nivel regional?
La autonomía como un principio, si bien los Estados por su participación tienen poder y decisión, la OEA debe revisar sus mandatos y establecer el principio de autonomía, especialmente en las decisiones y las articulaciones de relaciones con la sociedad civil.
 

- Qué mecanismos de rendición de cuentas deben ser aplicados por los gobiernos?
El control social estipula varios mecanismos como la observancia a hechos de autoridades y funcionarios, las paginas Web, los informes nacionales, estos son realizados de acuerdo a los intereses de los gobiernos.
Se debe obligar a los gobiernos a definir sistemas de monitoreo sobre el cumplimiento de los compromisos internacionales, podría pensarse en generar una base de datos de seguimiento con acceso de la sociedad civil, que permita con indicadores confiables y verificables establecer criterios y exigibilidad de cuentas. 
(Carlos Ponce - jueves, 21 de mayo de 2009 08:58:22 a.m.)
Hola, muchas personas han tenido problemas en el manejo de la plataforma lo cual ha limitado su participación. Recibí un correo de PATRIVIA GALVEZ de Ecuador y me pidió que enviara sus opiniones y recomendaciones:
Cuál debería ser el rol de las organizaciones de la sociedad civil en los esfuerzos gubernamentales para promover derechos humanos y fortalecer democracia? Cuáles son las principales restricciones y limitaciones para ejercer ese rol hoy en tu país? 

En Ecuador, las organizaciones de la sociedad civil debemos por reglamentación desarrollar nuestras acciones en el marco del Plan Nacional de Desarrollo para fortalecer las políticas estatales, dentro de las cuales está comprendido el Plan Nacional de Derechos Humanos.  Al amparo de la  Constitución Política que reconoce al país como un Estado de Derechos, se entiende que el principio fundamental es la vigencia de los derechos humanos.  Igualmente se constituyó la función especial de Transparencia y Control Social, con un programa especial reglamentado por Ley a través del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y la Ley de Participación Ciudadana que determina principios y mecanismos de participación para la promoción de los derechos humanos, de las redes de la sociedad civil, la participación ciudadana individual y colectiva, estos hechos son un avance en la legislación regional, y en el principio de participación ciudadana que avalizan la acción de la sociedad civil.
Igualmente se inicia la implementación de la silla vacía en los gobiernos seccionales autónomos, lo cual es un ejercicio pleno de ciudadanía que se anhele articule los intereses ciudadanos a las políticas locales y nacionales.  
Las principales limitaciones es que son procesos nuevos, que requieren un tiempo para su implementación, corriendo el tremendo riesgo de que la participación ciudadana, y la sociedad civil a través de los Consejos Ciudadanos regulados por ley y los otros mecanismos de participación al institucionalizarse, sean cooptada por el Estado a través de los gobiernos y sus intereses. 
(Scarleth Flores - jueves, 21 de mayo de 2009 01:25:59 p.m.)
Desplazados y discriminación en Nahuaterique – Honduras

Buenos días a todos 
Me permito presentar un caso en el territorio hondureño ubicado en la frontera de Honduras-El Salvador, específicamente en el territorio ratificado por Honduras - Nahuaterique. 
Las personas que habitan la zona de Nahuaterique ven violentados todos sus derechos incluyendo aquellos esenciales que se estipula en la declaración universal de los derechos humanos, como ser el derecho a una identidad. 
Este tema es importante abordarlo, puesto que la OEA ha estado presente en algunos puntos cruciales y es necesaria su participación en el seguimiento. 
Tras los acuerdos de Paz en 1992 de la guerra civil en El Salvador en la cual la OEA tuvo participación, mucha de esta población se vio favorecida por algunas cláusulas del mismo, principalmente las referidas con el acceso a tierra, pero meses después en septiembre de 1992 se dictamina la sentencia de la corte internacional de justicia que delimita la nueva frontera Honduras – El Salvador y en la que este territorio es ratificado por Honduras. 
Bajo esta problemática tras negociaciones, los derechos que estas personas contaban en el Salvador son ratificados, en la “convención sobre nacionalidad y derechos adquiridos en las zonas delimitadas por la sentencia de la corte internacional de justicia del 11 de septiembre de 1992” firmada y ratificada constitucionalmente por ambos estados El Salvador - Honduras, la cual también fue presentada a la OEA, por lo que la convierte en observadora del proceso. 
Tras 17 años de realizada la sentencia, los derechos de estas personas alrededor de 6000 habitantes han sido violados, pues todavía la mayoría no cuenta siquiera un documento de identidad, es decir no están registrados en el estado de Honduras; ninguna de las tierras que tienen se les ha legalizado; al no estar registrados en el estado de Honduras, no reciben fondos que el estado proporciona a sus habitantes para el desarrollo de la comunidad. 
Sus organizaciones no pueden ser legalizadas porque no cuentan con el documento de identidad y por tanto no pueden canalizar recursos del estado ni internacionales; se ven totalmente aislados y discriminados. 
No participan en procesos electivos en Honduras, ni votando ni presentándose como candidatos, están aislados de la sociedad. Al no estar legalizadas sus tierras no pueden acceder a prestamos ni los fomentos que otorga el estado hondureño. 
En el afán de asumir sus derechos y ser considerados en el estado de Honduras, se han organizado y han elegido sus autoridades de forma democrática a través de la votación universal; en la que eligieron lo que llamaron corporación municipal provisional de Nahuaterique. 
Esta corporación totalmente legitimada por la población busca la legalización de esta instancia, legalización de las personas y de sus propiedades, desarrollo de su comunidad. 
La OEA como observador tiene el deber de velar por que los derechos de estas personas no sigan siendo violados y la comunidad internacional también debe manifestarse a favor de esta comunidad que esta en un vacío jurídico.

Adjunto también les envío una publicación que hizo Nahuaterique tras las elecciones realizadas.

nahuaterique en acción y unidos para siempre[1].doc (54KB)
(Marlene Gillette - miércoles, 20 de mayo de 2009 01:22:57 p.m.)

Buenas tardes. A continuación el Centro Latinoamericano de Derechos Humanos somete sus comentarios. Nuevamente agradecemos mucho la oportunidad para enviar nuestros a los delegados de los países miembros de la Organización de los Estados Americanos con miras a su 39 Asamblea General en Honduras en junio de 2009. Nos dejan saber si necesitan más comentarios u otro aporte de nuestra parte. Se incluye el documento del CLADH como anejo a esta nota de correo electrónico. 

Por favor, les agradecería mucho que se me pueda enviar un correo electrónico de vuelta para asegurarme que recibieron esta nota y el anejo. Muchas gracias de nuevo por toda su ayuda. <?

 

Lcda Marlene Gillette Ibern, Asesora del Centro Latinoamericano de Derechos Humanos/CLADH.

 

cladh - comentario - foro virtual osc - asamblea general oea 2009.doc (117.5KB)

(Milli Legrain - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:06:18 p.m.)

En cuanto a la libertad de expresión, desde Argentina se han oído muchas criticas al nuevo proyecto de ley de medios audiovisuales. Por si alguien quiere comentar algo al respecto.

(Viviana Giacaman - miércoles, 20 de mayo de 2009 07:49:18 p.m.)
Libertad de Expresión
En cuanto a la libertad de expresión, desde Argentina se han oído muchas criticas al nuevo proyecto de ley de medios audiovisuales. Por si alguien quiere comentar algo al respecto. Milli Legrain. 

Gracias Milli por tu comentario. Sería interesante conocer más del proyecto de ley que mencionas. Los invito a comentar. 

Al mismo tiempo quisiera reflexionar acerca de este tema. La libertad de expresión ha estado recientemente en la palestra con una reunión especial en la OEA. Lo que escuchamos ahí fue un debate donde algunos gobiernos promovieron el tema de la "responsabilidad" de los periodistas y los medios, énfasis que ha sido visto como una excusa para limitar el ejercicio libre de la prensa. 

Cuales creen que son las principales limitaciones para la libertad de expresión en sus países? Cual es su postura en el debate libertad/responsabilidad de los medios? 
Saludos a todos, Viviana 
(Viviana Giacaman - miércoles, 20 de mayo de 2009 08:06:19 p.m.)
El Derecho a la vida y la violencia en nuestras sociedades
Agradezco los comentarios de Cladh en respuesta a las preguntas iniciales respecto del aborto. Quisiera ampliar esa discusión al derecho a la vida en general. Respecto de la pena de muerte, solo Cuba y Guatemala tienen legislación vigente que la permite, aunque han habido algunas discusiones en otros países respecto del tema. Quizás si alguien pueda comentar si hay alguna discusión reciente sobre el tema en sus países. 

También invitarlos a conversar el derecho a la vida a la luz de la creciente violencia en nuestros países. En la sección de "cultura de la no-violencia" puedo ver que el debate sobre el tema tiene como común denominador la debilidad de las instituciones del Estado y en particular del Estado de Derecho. No se, ustedes creen que hay violaciones en el combate a la violencia que la policía y militares llevan a cabo? Abre el tema del crimen organizado la puerta a violaciones de derechos humanos? Cuáles debieran ser los estándares )si se pueden definir) respecto de la intervención de órganos del Estado en asegurar la seguridad de los ciudadanos? 
Saludos, Viviana 
(Diego M. Sueiras - jueves, 21 de mayo de 2009 11:54:15 a.m.)

¿Cuales son los mayores desafíos para el respeto a los derechos humanos en tu país y la región? <?
Que los Estados no sólo acuerden y llenen de palabras compromisos de defensa de los DDHH, sino que ellos mismos asuman con una verdadera fuerza y decisión política; y cual orden prioritario en cuanto a esfuerzos y recursos - y no sólo con le objeto de conformar a ciertos círculos de votantes o para  emitir una imagen internacional determinada – la defensa de los DDHH. Llegado el caso, los Estados que no pueden por si solos asumir la inconmensurable y difícil presencia territorial deberán buscar como aliados a la SC; pero no solamente a las ONGs sino a actores del sector privado, medios de comunicación, gremios y por supuesto a los partidos políticos; sabiendo que aunando esfuerzos se llega mucho más lejos. 

 

¿Qué políticas públicas para la promoción de los derechos humanos son necesarias en tu país? 
Generar una ley de libre acceso a la información publica a través de la cual todos los organismos del Estado no sólo  presenten sus balances, proyectos, etc.; sino que lo hagan con diligencia y eficiencia. 

Respeto de  la libre expresión de los medios de comunicación. 


¿Dan los Estados adecuada importancia y efectivo cumplimiento a las resoluciones de la Comisión y sentencias de la Corte Interamericanas? 
 No, creo que no están atentos 100% a ellos.

 

¿Qué medidas concretas pueden ayudar en este proceso?
La difusión en nuestros ámbitos y en medios locales.

(German Humberto Rincón Perfetti - jueves, 21 de mayo de 2009 09:07:05 p.m.)

[Este comentario ha sido reubicado del foro en inglés]

Hola
En todo el continente americano existes múltiples formas de violencia especialmente dirigida a grupos tradicionalmente excluidos como lo son las mujeres lesbianas, los hombres gays, las personas transgeneritas e intersex y las bisexuales.

Frente a esta situación existen discursos de odio que alimentan la exclusión, la violencia simbólica y llevan hasta la muerte. Los crímenes de odio a travestis son algo conocido, reconocido pero que pasan de lado sin ningún tipo de atención. Al igual sucede con los crímenes a hombres homosexuales los cuales son interpretados como pasionales por las autoridades sin tener en cuenta las circunstancias propias que los rodean y los ritmos de esta población. Existe mutilación de mujeres lesbianas, así como también violación para que “aprendan a ser mujeres”.
En este momento es necesario continuar el proceso que comenzó en la anterior Asamblea General por el cual se reconocieron las violaciones de los derechos humanos por orientación sexual e identidad de genero y dar un paso adelante para que mediante audiencia la OEA comience a aprender de este tema.
German Humberto Rincón Perfetti

Democracia 

(Carlos Ponce - lunes, 18 de mayo de 2009 04:49:08 p.m.)
Hola a todas y todos, el tema de Democracia por supuesto es sumamente amplio, para mi es un gran honor poder contribuir en lo que sea posible en el dialogo. Quería comenzar por introducir algunas preguntas, esperando que puedan ayudar a abrir el debate.
Preguntas Primarias
· Cuál debería ser el rol de las organizaciones de la sociedad civil en los esfuerzos gubernamentales para promover derechos humanos y fortalecer democracia? Cuáles son las principales restricciones y limitaciones para ejercer ese rol hoy en tu país?
· De que manera la sociedad civil puede participar efectivamente en el fortalecimiento democrático a nivel regional?
· Que estrategias recomienda para fortalecer los espacios de la sociedad civil en la OEA y a nivel regional?
· Qué mecanismos de rendición de cuentas deben ser aplicados por los gobiernos?
Saludos,
Carlos Ponce

(Jaime Álvarez - lunes, 18 de mayo de 2009 06:52:47 p.m.)
Inicialmente en este tema, creo es importante el revitalizar los principios y valores de la misma, ya que en la actualidad en la región se están dando procesos que atentan contra aspectos fundamentales como la libre participación de los distintos actores, ya que existen zonas en las que unos pueden ingresar y otros no lo cual no permite el desarrollo normal de un proceso democrático; por lo que considero necesario que desde las organizaciones de la sociedad civil, se ayude a generar procesos de sensibilización y concientización sobre la importancia de respetar los valores y principios de la democracia, que permitan una participación plural, abierta, libre y transparente de las distintas corrientes que existieran en los países.

(Carlos Ponce - martes, 19 de mayo de 2009 10:06:25 a.m.)
Gracias Jaime, si es importante abrir un espacio de respeto, convivencia y de verdad tener espacios plurales, además de eso extendidos a sectores normalmente excluidos y a otros sectores que se han marginalizado o que los excluyen por razones políticas, sociales, ideológicas, religiosas, etc.

(Wilber Pinilla - martes, 19 de mayo de 2009 01:27:02 p.m.)
Muy buenas tardes, a todos y en especialmente a la señorita Claudia.
quiero darles a conocer que en mi país Colombia y el lugar donde vivo que es la Localidad de CIUDAD BOLÍVAR hacen falta muchas más personas que quieran colaborar así como lo estás haciendo tú. 
Aquí no nos están dando lo que verdaderamente  necesitamos para salir adelante, ni cumpliendo con la ley de respetarnos los derechos, a los niños ya no les están enseñando nada de lo que deberían enseñar. todas las ayudan que nos envían de los otros países. en mí localidad piden a los otros países ayudas para los niños, jóvenes y adultos, aún así hay niños comiendo cartón con agua panela; están invirtiendo toda la plata en obras públicas, como para construir grandes colegios pero la educación y cultura que se ve allí no es sino de gamines, niñas embarazadas desde los 9 años, jóvenes fumando drogas a la salida del colegio, formando problemas con armas cortopunzantes al frente del colegio, profesores teniendo relaciones sexuales con las estudiantes  en los baños de los colegios. niños de el barrio de CAZÚCA pidiendo comida por toda CIUDAD BOLÍVAR.  de los 11 ediles que tenemos ni uno se ha  aparecido a ofrecer un pan. la fundación de BILL Y MELINDA GATE enviando ayudas a una organización y no sabemos que ayudas han enviado. discúlpenme si me salgo del tema pero por favor si hay alguna persona que viva aquí en Bogotá, envíeme su teléfono y nos contactamos, necesitamos detener ese malgasto de dinero y así no sea por medio del gobierno, preocuparnos por los niños que se están formando hoy para resistir el mañana lo cual será verdaderamente en la pobreza, ahorita estamos viviendo como reyes, la persona que diga que no hay trabajo, dice mentiras, 
Doc Claudia. Aquí lo que en verdad necesitamos hacer para poder sacar adelante las personas que necesitan una ayuda, es si podemos dar a conocer la verdad, r4ealizando un recorrido por los lugares  a donde han enviado las ayudas y mirar de lo que han enviado cuanto ha llegado. 
en este momento me estoy colocando en contacto con la MAPP  misión de apoyo por el proceso de paz. y ellos me dijeron que MAPP se está desarrollando en mi localidad, pero yo no he visto nunca un letrero ni un volante de invitación a una conferencia o reunión para dar a conocer el proceso de paz. y si la comunidad no se entera ni de que hay un proceso de paz como podrá conseguirse la paz?. 
Discúlpame que me retire, es que estoy estudiando pero a las 2 me conecto otra vez.


(Carlos Ponce - martes, 19 de mayo de 2009 05:50:06 p.m.)
Estimado Wilmer, lamentablemente nuestras democracias se han olvidado de la necesidad de que todos/as tenemos derechos y que no hay peor cosa que la exclusión, creo que tus comentarios no se alejan del tema, ojala salgan algunos de tus compatriotas a establecer vínculos con tus preocupaciones. Esto va mucho de la mano de la necesidad de democracias reales que no dejen el desarrollo como parte del populismo y que realmente la sociedad civil sea un actor del proceso pero con cuentas claras y que al mismo tiempo los gobiernos sean transparentes. Se necesita mucho para democracias plenas. Seria bueno que también nos dieras tus ideas de como mejorar la democracia a nivel regional.
Saludos, Carlos

(Claudia Salazar - miércoles, 20 de mayo de 2009 03:46:05 p.m.)

Hola Wilber,
Me uno al agradecimiento de Carlos y a sus comentarios. 
Creo que el programa MAPP es en efecto un buen punto de contacto. Tienen iniciativas en comunidades y oportunidades de pasantías y voluntariados que puedes explorar para apoyar a tu comunidad y tratar de revertir los problemas que nos comentas. En Colombia hay experiencias exitosas como Medellín que es una ciudad que ha dado una vuelta de 180grados desde los años 80. 

Para los participantes interesados:
MAPP: Misión de la OEA establecida en el 2004 para respaldar los procesos de paz, lo cual incluye la verificación y el monitoreo de los acuerdos y el acompañamiento a las comunidades víctimas de la violencia.
Mayor información: http://www.mapp-oea.org/
Gracias y saludos, Claudia

(Milli Legrain - miércoles, 20 de mayo de 2009 04:12:56 p.m.)
Es muy importante que los organismos de sociedad civil en America Latina participen en los espacios de dialogo ofrecidos por la OEA. 
Existen mecanismos existentes para hacer oír nuestra voz tanto en la Asamblea General como en el Consejo Permanente y otras reuniones. Sabemos que a menudo existen restricciones, sobre todo económicas para acudir a dichas reuniones en persona pero existe la posibilidad de ser representado por otros organismos o de enviar comunicados escritos que puedan ser leídos o por lo menos distribuidos a los representantes de Estado. Si no alzamos la voz es que como si no estuviéramos.

(Carlos Ponce - miércoles, 20 de mayo de 2009 07:52:42 p.m.)
Si a veces olvidamos la importancia de los espacios regionales y los dejamos vacíos, es importante que todo participemos ojala logremos que mas gente se motive a participar en foros como este.

(Carlos Ponce - miércoles, 20 de mayo de 2009 08:00:18 p.m.)
Les anexo parte de una carta que se envío a los cancilleres en la Cumbre:

Tres de los más importantes derechos para el buen funcionamiento y eficacia de los sistemas democráticos son el derecho de asociación, de organización y de expresión de la ciudadanía. Las organizaciones que integramos la Red Latinoamericana y del Caribe  para la Democracia, afiliada al Movimiento Mundial para la Democracia, deseamos expresar a ustedes varias preocupaciones respecto a la protección de estos derechos en nuestra región. Estas preocupaciones surgen luego de dos reuniones Sub-regionales de la Red y de un proceso abierto de consulta con diversas organizaciones de la sociedad civil de las Américas.

 

Los derechos de asociación, organización y expresión son plenamente garantizados por diversos instrumentos vinculantes en materia de derechos humanos y democracia,  tanto a nivel regional como a nivel global. Están igualmente consagrados en la mayoría de las constituciones de los países de las Américas. Pese a ello, hemos ubicado serias amenazas contra estos derechos que se presentan y combinan de manera diferente en diversos países, con el agravante de que son, en algunos casos, los mismos Estados los responsables de tales irregularidades:

 

· Hostilidad desde el Ejecutivo: se trata de expresiones lanzadas en público por altos dignatarios de gobierno en donde, usualmente bajo generalizaciones que no precisan destinatario, se crea un manto de dudas sobre la legitimidad de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil y de sus líderes o lideresas

· Uso intimidatorio de medios de comunicación: en algunos casos se usan medios de comunicación o programas institucionales para atacar a organizaciones que no son afectas o cercanas al gobierno o se favorece a los que defienden las posturas oficiales. 
· Leyes y normas que restringen esos derechos: Somos conscientes de que si pedimos transparencia por parte del Estado, debemos de igual manera ser transparentes frente a éste y a la sociedad.  Sin embargo, vemos con preocupación cómo en muchos países de la región se expiden normativas restrictivas del funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil. Y cómo otros gobiernos acuden al marco legal existente para justificar investigaciones, capturas, allanamientos, negación del registro y la iniciación de procesos legales contra organizaciones de la sociedad civil.
· Atentados contra la integridad física y moral de personas y organizaciones de la sociedad civil: la utilización de la violencia física y la intimidación,  se convierte en un eslabón adicional de la ya crítica cadena de hostilidades e intolerancia imperante en muchos de los países de la Región. 
· Uso de mecanismos fiscales y negación al registro o eliminación del registro de organizaciones: Es frecuente el uso de mecanismos fiscales del Estado o el poder de registro o de su eliminación para limitar o suprimir la participación de organizaciones de la sociedad civil.
· Violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos de Activistas y Organizaciones que trabajan en derechos de género y mujeres: Varios grupos que trabajan para la defensa de los derechos de género, salud reproductiva, mujeres desplazadas, entre otras áreas, han visto amenazado su trabajo y su integridad en varios países de la región.
 
Anexamos a la presente, a manera de ilustración, solo algunos ejemplos específicos de violaciones, riesgos o amenazas sugeridos por organizaciones de la sociedad civil consultadas.  Sin embargo, es evidente que las violaciones a los derechos de asociación, organización y expresión en la región son muy preocupantes y deben ser objeto de acciones inmediatas por parte de organismos multilaterales como la OEA. Si bien varios países enfrentan situaciones similares, también hay particularidades que ameritan especial atención y un tratamiento específico. La protección de los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestros países y de sus organizaciones debe ser preocupación de todos los gobiernos de este continente, y, de manera especial, es tarea primordial de sus Jefes(as) de Estado y de Gobierno.  

(Carlos Ponce - jueves, 21 de mayo de 2009 09:04:58 a.m.)
Hola, se que ha existido problemas para algunas organizaciones para acceder a la plataforma, si conocen de alguna de ella y quieren participar seria ideal que ustedes les sirvan de interlocutores y así sus opiniones estarán tomadas en cuenta. 
(Claudia Salazar - jueves, 21 de mayo de 2009 10:11:31 a.m.)
Hola Carlos y todos l@s participantes,
Hemos estado revisando la plataforma y no hay errores técnicos que prevengan la participación. Entiendo que toma un tiempo acostumbrarse a manejarla. Si tienen cualquier inconveniente o saben de alguien que lo tenga, por favor no duden en enviarme un mensaje directamente y lo resolvemos: csalazar@oas.org Muchas gracias y saludos, Claudia Salazar 

(Diego M. Sueiras - jueves, 21 de mayo de 2009 11:54:41 a.m.)

¿Cuál debería ser el rol de las organizaciones de la sociedad civil en los esfuerzos gubernamentales para promover derechos humanos y fortalecer democracia? <?
 El rol que deben tener las ONGs en los diferentes países al margen de su objetivo institucional, debería ser suplir al Estado cuando la misma ONG entienda que el Estado no está actuando (o que está actuando mal) en la promoción y defensa de los derechos humanos y en el fortalecimiento de la democracia. Pero ahí nos encontramos con Estados donde su mal desempeño no es por ineficiencia sino por una política deliberada de darle lugar a organizaciones cercanas a su ideología o directamente a su propio núcleo de poder. En el caso de Argentina, la seguridad humana y los derechos y garantías que resguardan al individuo en la Constitución Nacional, lamentablemente no tienen el impacto necesario que deberían tener.

El principal problema es la falta de recursos y, mejor dicho, recursos estables en temas tan neurálgicos que impiden una asunción de la responsabilidad social realmente seria. Por eso la pregunta que tendríamos que hacernos es si estos temas que el sector privado, o los aportes y donantes privados, no priorizan (tales como el tema de fortalecimiento institucional, transparencia, buenas prácticas, etc.) lo hace el Estado. Pero el Estado tampoco genera el acceso adecuado e indiscriminado, ¿estaría  entonces poniendo un obstáculo de modo intencionado?

Los ONGs deben erigirse como colchones democráticos que permitan que las crisis reboten y no afectan tan radicalmente a nuestras sociedades. 

¿Cuáles son las principales restricciones y limitaciones para ejercer ese rol hoy en tu país?
Justamente la falta de fondos y el acceso a la información pública. En Argentina hay dos decretos que rigen, uno nacional y otro provincialmente; de todos modos, en muchas ocasiones, los funcionarios hacen caso omiso de tales decretos; y por lo tanto las ONGs deben elevar los reclamos pertinentes. .

Otro escollo, es la falta de publicidad de las noticias que generamos las ONGs, es realmente muy difícil que alguna de ellas acceda a los medios de comunicación nacionales masivos. 

 

¿De que manera la sociedad civil puede participar efectivamente en el fortalecimiento democrático a nivel regional?
Soy un convencido Carlos del trabajo mancomunado en red, las cuales han de tener actores disímiles (empresarios, gremios, etc.) En mi país ello no sucede, se dan reuniones pero no estrategias comunes. Creo, en este sentido que el Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia esta mucho más avanzada en esta interrelación que en un país mismo; es sorprendente pero se da más a nivel regional que local. Mi fundación (Fundación Nueva Generación Argentina) que nació hace 19 años esta impregnada por esta filosofía y forma de actuar: tenemos empresarios, académicos, activistas, líderes políticos y  sociales; y por supuesto, con tal visión nos articulamos también con el Estado en sus distintos niveles. De hecho estamos iniciando un proceso de acercamiento a los gremios.

Generar la estabilidad necesaria para que esas redes puedan tener los recursos y la estabilidad suficiente para poder impactar justamente a escala regional, es de vital importancia. El mecanismo privilegiado a tales efectos es la OEA; y por ende es sumamente positivo que la misma apoye a instituciones que tengan que ver con estas temáticas pero que también, y paralelamente, existan redes de ONGs que efectúen los seguimientos pertinentes y constantes en aquellos temas de importante incidencia por parte de la OEA, colaborando asimismo con los Estados nacionales; uno de tales temas es la democracia, pero no la electoral sino la que se ejerce día a día. Por lo tanto, celebro esta iniciativa del foro virtual, pero debemos encontrar los mecanismos de estabilidad aún más férreos. 

 

¿Qué mecanismos de rendición de cuentas deben ser aplicados por los gobiernos?
 Sería un buen paso que todos los países se pongan a cumplir los acuerdos firmados, no sólo en la OEA sino también en las Cumbres, y por ello el rol de las ONGs es sumamente valioso, por cuanto las mismas deben señalar el incumplimiento en que los Estados incurren.
(Wilber Pinilla - jueves, 21 de mayo de 2009 12:14:29 p.m.)
Compañeros:
Como están. Muy buenos días.
 pues les comento que para poder ejercer la DEMOCRACIA en los distintos lugares de mi comunidad lo primero que debemos hacer es como dice don Jaime, dar a conocer los verdaderos valores que tiene, enseñar a la comunidad por medio de conferencias cuales son los verdaderos derechos que tenemos y todas las cosas que estamos perdiendo por solo no asistir a las reuniones comunitarias. en las JAC (juntas de acción comunal ) de Ciudad Bolívar las únicas personas que suelen recibir los apoyos, oportunidades, ayudas, y demás cosas, son los integrantes de la junta, la comunidad no exige sus derechos porque no los conoce. 
Espero que podamos hacer efectivo este foro para la ejecución de proyectos en solución de los diferentes casos a solucionar.
Muchas gracias. hasta luego. 

(JIMMY ROLIS SWARTON PADILLA - jueves, 21 de mayo de 2009 05:30:15 p.m.)

[Este comentario ha sido reubicado del foro en inglés]

Necesidad de precisar vínculos entre corrupción, menosprecio del Estado de Derecho y desprestigio de  la democracia. 

SEGUIMIENTO DE LA QUINTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS
Bienvenida 
Estimados(as) Participantes,
Les damos la bienvenida a esta consulta virtual organizada por el Departamento de Asuntos Internacionales y la Secretaría de Cumbres de las Américas en preparación para  la XXXIX Asamblea General de la OEA y que se enfocará en el seguimiento a la Quinta Cumbre de las Américas, realizada el pasado mes de abril en Trinidad y Tobago. 
Como primer paso, me permito presentarles a la moderadora del foro Ximena Salazar, de Transparencia Internacional – Chile. 
Le invitamos a tomar esta oportunidad para compartir su punto de vista sobre algunos de los temas principales de la agenda Interamericana y contribuir así a este importante proceso político en nuestro Hemisferio.
Muchas gracias por su interés y participación, 

Departamento de Asuntos Internacionales & Secretaría de Cumbres de las Américas, OEA 

(Ximena Salazar - lunes, 18 de mayo de 2009 05:41:06 p.m.)
Estimado amigos de la Sociedad Civil, les doy la bienvenida y espero se den unos minutos para que podamos compartir algunas ideas, propuestas y recomendaciones en temas que nos comunes. Adjunto un documento que anima la discusión en las preguntas seleccionadas, para que las respondan.

Cordialmente,
seguimiento de la v cumbre de las américas.doc (34.5KB)
¿Hasta qué punto la Declaración de la Quinta Cumbre aborda las cuestiones planteadas por la sociedad civil en todo el proceso de consulta para la Cumbre? 
(Ximena Salazar - lunes, 18 de mayo de 2009 05:30:40 p.m.)
Hola soy Ximena Salazar, la moderadora y quiero invitarlos a responder esta pregunta pensando especialmente en las recomendaciones que han emanado de los diferentes Foros y Sub Foros regionales que se desarrollaron previo a la V Cumbre de las Américas. Aspectos claves como participación, información, transparencia, respeto a los derechos humanos, a las minorías étnicas, religiosas, de género, y una serie de otos aspectos fueron incorporados en las recomendaciones de la sociedad civil. Mi pregunta es cuánto de estos documentos fueron efectivamente reflejados en la Declaración de Puerto España?. Creo que sería interesante que pudiéramos hacer el ejercicio temático y reconocer aquellos aspectos que fueron recogidos por los Estados, y que mediría el impacto que efectivamente la sociedad civil puede causar en el marco de encuentros regionales. Pero, también, importante es conocer y reconocer cuánto de ellos no ha sido acogido por los Estados, y el por qué?, de manera de poder sostener un dialogo permanente con los Estados, que perdure entre los diferentes encuentros. Cuánto de las recomendaciones formuladas por la OSC no fueron acogidas en la Declaración de Puerto España, de manera de insistir en nuestras recomendaciones en esta XXXIX Asamblea General?.<?

¿Cómo podría acompañar la sociedad civil a los Estados Miembros en términos del proceso de implementación de la Declaración? 
(Ximena Salazar - lunes, 18 de mayo de 2009 05:34:53 p.m.)
Hola soy Ximena Salazar, la moderadora, y creo que la sociedad civil en los diferentes foros que se han desarrollando previos a las Cumbres viene haciendo presente a los Estados la necesidad imperiosa de un monitoreo permanente de dichos mandatos, y se han estado desarrollando proyectos que han tenido como objetivo el poder medir el grado de cumplimiento que los Estados han hecho en aspectos como libertad de expresión, acceso a la información pública, descentralización y gobiernos locales, participación de la sociedad civil, por ejemplo en el marco de la Red Democracia Activa, NET, que han demostrado que si bien se ha avanzado en algunos aspectos como el acceso a la información publica, principalmente con la dictación de leyes en algunos países, como Chile, Uruguay y Guatemala, existen otros temas en que no se ha avanzado e incluso retrocedido como en libertad de expresión. <? 

 

En Transparency International últimamente también se han desarrollado estudios tendientes a determinar el grado de cumplimiento de algunos Estados en materia de transparencia y anticorrupción, relacionando el cumplimiento de los mandatos de las Cumbres de las Américas en relación con la Convención Interamericana Anti Corrupción, y de cada una de las recomendaciones emanadas de su mecanismo de seguimiento, el cual arroja que existen áreas como la protección a denunciantes de buena fe de actos de corrupción, la cooperación internacional que incide directamente en la extradición y la recuperación de activos, que no están siendo cumplidos por la mayoría de los Estados. 

 

La participación de la sociedad civil en la elaboración de políticas y de legislación a nivel nacional en la gran mayoría de los Estados en el Hemisferio es casi nula, ambos estudios lo han demostrado. Por esta razón creo que el rol de la sociedad civil en el monitoreo en el cumplimiento de los mandatos es fundamental. ¿Qué opinan, ustedes al respecto? Alguna otra iniciativa que comentar al respecto?

¿Cuales cree que son los roles de la OEA y otras instituciones internacionales, la sociedad civil, y los Estados Miembros, respectivamente, con respecto al proceso de implementación? 

(Ximena Salazar - lunes, 18 de mayo de 2009 05:38:34 p.m.)

La sociedad civil en los diferentes foros que se han desarrollando previos a las Cumbres viene haciendo presente a los Estados la necesidad imperiosa de un monitoreo permanente de dichos mandatos, y se han estado desarrollando proyectos que han tenido como objetivo el poder medir el grado de cumplimiento que los Estados han hecho en aspectos como libertad de expresión, acceso a la información pública, descentralización y gobiernos locales, participación de la sociedad civil, por ejemplo en el marco de la Red Democracia Activa, NET, que han demostrado que si bien se ha avanzado en algunos aspectos como el acceso a la información publica, principalmente con la dictación de leyes en algunos países, como Chile, Uruguay y Guatemala, existen otros temas en que no se ha avanzado e incluso retrocedido como en libertad de expresión. <?

 

En Transparency International últimamente también se han desarrollado estudios tendientes a determinar el grado de cumplimiento de algunos Estados en materia de transparencia y anticorrupción, relacionando el cumplimiento de los mandatos de las Cumbres de las Américas en relación con la Convención Interamericana Anti Corrupción, y de cada una de las recomendaciones emanadas de su mecanismo de seguimiento, el cual arroja que existen áreas como la protección a denunciantes de buena fe de actos de corrupción, la cooperación internacional que incide directamente en la extradición y la recuperación de activos, que no están siendo cumplidos por la mayoría de los Estados. 

 

La participación de la sociedad civil en la elaboración de políticas y de legislación a nivel nacional en la gran mayoría de los Estados en el Hemisferio es casi nula, ambos estudios lo han demostrado. Creo que es fundamenta continuar con programas de monitoreo de cada uno de los mandatos e instar a los Estados a que remitan anualmente informes de cumplimiento de los mandatos a la Secretaría de Cumbres, los cuales deben ser publicados y difundidos en la pagina Web de la OEA, de manera que podamos ir conociendo aquellos que cumplen de aquellos que no.
(Claudia Salazar - jueves, 21 de mayo de 2009 04:31:34 p.m.)

Un saludo a todos los participantes,
¿Hasta que punto consideran los participantes que este tipo de espacios de interacción social (foros, chats, blogs, wikis, etc) tienen un papel en el proceso de seguimiento a la implementación y articulación de esfuerzos que lleven al cumplimiento de las metas establecidas en la Declaración de Compromiso de Puerto España.?
Gracias por su participación y saludos!
Claudia

ANEXOS
A. 
Participantes del Foro
A continuación se detalla información relevante sobre los participantes del foro, tales como el país de origen, la institución a la que representan e información de contacto.

El número de usuarios registrados en la  Plataforma Virtual de Cumbres ha aumentado a 758 desde su lanzamiento el 8 de septiembre de 2008. Durante los cuatro días de intercambio virtual, un total de 30 usuarios participaron activamente en las discusiones, 13 en el foro en inglés y 17 en el foro en español. 

Estuvieron representados un total de 16 países de la región. En el foro angloparlante se destacaron representantes del Caribe (Trinidad y Tobago, Belice y Guyana), y Estados Unidos. En el foro hispano-parlante los participantes provenían de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Panamá, Uruguay y Venezuela.
En general, los participantes representaron Organizaciones Internacionales, la Academia, el Sector Privado y Organizaciones de la Sociedad Civil.
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B. 
Lista de participantes

	 
	País
	Nombre
	Institución
	Correo electrónico

	1
	Argentina
	Martha Ines Miravete Cicero
	Grupo de Mujeres De la Argentina - Observatorio
	denunciasddhh@gmail.com

	2
	Argentina
	Diego M. Sueiras 
	Fundación Nueva Generación Argentina
	dsueiras@fnga.org.ar

	3
	Argentina 
	Marcelo Ernesto Ferreyra 
	IGLHRC
	mferreyra@iglhrc.org

	4
	Argentina 
	Natividad Obeso 
	(AMUMRA) Asoc. DD.HH. Mujeres Migrantes y Refugiadas
	naty_amumra@yahoo.com.ar

	5
	Belice
	Caleb Orozco 
	United Belize Advocacy Movement
	orozco.caleb@gmail.com

	6
	Bolivia  
	Jaime Alvarez  Fortún
	OCADEM & PE
	alvarezfortun@hotmail.com

	7
	Bolivia   
	Marco Antonio Fernández  Calderón
	Universidad Católica Boliviana
	maf@mpd.ucb.edu.bo

	8
	Chile  
	Ximena Salazar  Alvarez
	Transparency International
	xsalazar@transparency.org

	9
	Colombia
	Carol Tatiana Osorio  Torres
	convencion por los derechos sexuales y reproductivos
	cotlibre@yahoo.com

	10
	Colombia  
	German Humberto Rincón Perfetti 
	ASOCIACION LIDERES EN ACCION
	rinconperfettigerman@hotmail.com

	11
	Colombia  
	Wilber Pinilla   Sandoval
	SENA
	wapinilla@misena.edu.co

	12
	Ecuador 
	Patricia Gálvez   Zaldumbide
	CEDEAL
	pgalvez@cedeal.org

	13
	El Salvador    
	Maritza Melara 
	Consultora en Derechos Humanos
	maritzamelara@yahoo.es

	14
	Estados Unidos
	Viviana Giacaman 
	Freedom House
	giacaman@freedomhouse.org

	15
	Estados Unidos 
	Carlos Quesada 
	Global Rights Partners for Justice
	carlosq@globalrights.org

	16
	Estados Unidos  
	Milli Legrain 
	Freedom House
	latinamerica3@freedomhouse.org

	17
	Guyana   
	Vidyaratha Kissoon 
	Society against Sexual Orientation Discrimination
	vidyak1@yahoo.com

	18
	Guyana   
	Namela Baynes-Henry 
	Society Against Sexual Orientation Discrimination
	sunkissedcarib@yahoo.com

	19
	Honduras
	Scarleth Flores  Calle
	PROGRESSIO
	scarleth.flores@gmail.com

	20
	Honduras  
	Jimmy Rolis Swarton Padilla 
	CNA
	jrsp2001@yahoo.com

	21
	México   
	Juan Ignacio Duran  Reza
	Consejo Cívico De Instituciones De Nuevo León Ac
	juan.duran1@gmail.com

	22
	Otro: Puerto Rico
	Marlene Gillette  Ibern
	Centro Latinoamericano de Derechs Humsnos
	mgilletteibern@bellsouth.net

	23
	Panamá  
	Yannia Vanessa Visuetti Gonzàlez 
	Centro de apoyo a la mujer Santa Marìa MadredeDios
	yanniavisuetti2870@hotmail.com

	24
	Trinidad y Tobago
	Gia V. Gaspard Taylor
	International Education and Resource Network Trinidad and Tobago (iEARNTnT)
	iearntnt_net@yahoo.com

	25
	Trinidad y Tobago    
	Karen Bart-Alexander 
	Gayap Violence Prevention Peace and Love Movement
	karenbartalexander@yahoo.com

	26
	Trinidad y Tobago    
	Gale Mohammed-Oxley 
	G.O.International-Consultants in Education
	galeoxley@hotmail.com

	27
	Uruguay 
	Eduardo Kohn 
	B´nai B´rith International
	eduardokohn@adinet.com.uy

	28
	Venezuela
	Carlos Ponce 
	Asociacion Civil Consorcio Desarrollo y Justicia 
	ceps@hotmail.com

	29
	Venezuela
	Eliana Bigai  Núñez
	Asociación Venezolana de Mujeres
	elibigai@gmail.com

	30
	Venezuela    
	Alexandra Freitas 
	AC Consorcio Desarrollo y Justicia
	consorciodj@gmail.com

	31
	OEA
	Claudia Salazar
	Secretaría de Cumbres de las Américas - Plataforma Virtual de Cumbres
	csalazar@oas.org 
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